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DE LA. PROVINCIA. DE LEON 
.•:LE0Ny 

ADVEETBNPIA.PPIOIJO.. 

Luego que los señores AJcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLSTINJ que correspondan al 
distrito, dispondrán qné 66 'fljé ntí eieiiipláf en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente.: './ 

Los Secretarios coidarán'de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente-para su enoua-
deinacion <iúe'j'déberi"veílflcaráe,oadá;aSt>.,; 

.^E PÜBLÍOÁ LOS HIÑES, MIÉECO^KS. T yiEENBS. ADYERTEKCIA EDITORIAL. 

Sé suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos- el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas, al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltcro 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de,las Autoridades, escopto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional,, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta,' por cada linea de 
inserción . ' 1 j J ( 

PARÍEJ}FICIÁL. 

(Gaceta del.dia 24 de Noyiémbre.) „ 
PRBSIDKXCIA. • . . . 'MVT 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y An 'gus ta ,Kéa l Fairii l ia; 
c o u t i n ú a n . sin, novedad é a ."su / i m 
portante s a l u d . . . , . 

GOBIERNO DE PEOVINCIA 

SECCinN DB fOMENIO. 

• xOamttmi"-- -
E n -virtud do lo dispuesto, por la 

Dirección general ¡de-. Obras, pub l i 
cas en órden lecha 6 del actual , este 
Gobierno ha acordado eoflalar el día 
14 de Diciembre nróximp Ü las doce 
del mismo. parala , ad júd icác ion ' en 
públ ica súbas tá de los^ ác'opiós de 
materiales, para, conseryaciori en el 
actual año ecóhómi .co^é l a ¡ cá r r e t e -
ra de Sahaguni á'rlas' .Árriondas en 
esta proyinqia,', bajo é l ' p r e s u p u e s t o 
de 8.850 pésecás con 50 c é n t i m o s . 

L a subás t a . í s e ióélebrárá en los 
t é rminos preyflnidós por la inst ruc
ción de 18 deVtóarzo dé, 1852 en esto 
Gobierno c i v i l i t a l l án t l o se en el N e -

ffociado de Fomento. de manifiesto 
os presupuestos detallados, y plie

gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en l a 
contrata. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados és tend idas en 
papel de lá clase 11.* y arregladas 
exactamente a l adjunto modelo. L a 

. cantidad que ha de consignarse pre
viamente como g a r a n t í a para to
mar parte en l a subasta' s e rá del 1 
por 100 del p r e s u p u e s t o , , p ü d i e n d o 
hacerse este depósi to . ,en m e t á l i p p , 
acciones,de caminos ó en éféctos de 
la Deuda pública al .'tipo és tabléc ido 
por l a s ' disposiciones vigentes , de
biendo acompasarse á ' c a d a pliego 
documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene l a 
referida ins t rucc ión . 

E n el caso de que resultasen dos 
ó m á s proposiciones iguales, se c e 
lebrará en el acto, ú n i c a m e n t e entre 
sus autores, una segunda l ic i tac ión 

abierta en los t é r m i n o s prescritos 
en l a respectiva - ms t rücc ióñ i ' f i j án -
dose la 1.* puja1 por lo menbs:éh 125 

f íeselas y quedando las demás"á v ó -
untad de los l ic i tádores , con tal q u é 

no bajen déZB 'pese t a s . - ' - . 1 ; : / 
León 19 de N o v i é m b r e de 1889. 

Celso García de la Riega.' -1. 
Modelo de proposición,.' 

D. N . N . , vecino de. . . , enterado 
del anuncio publicado por el Gobier
no d e l á provincia de 'Léon y de los 
requisitos y condiciones que se e x i 
gen para l a adjudicación en púb l i ca 
subasta de los acopios necesarios 
para conse rvac ión , durante el ac
tual año económico d e l á carretera 
d e S a h a g ü n á las Arriondas, ' t ro
zo. . . , se compromete á tomar á su 
cargo el expresado servicio, con es
t r ic ta sujeción á los referidos requ i 
sitos y condiciones por la cantidad 
de... 

(Aquí la proposición admitiendo ó 
mejorando l isa y llanamente e l tipo 
fijado, advirtiendo que será desr 
echada toda propuesta en qiie no se 
exprese determinadamente l a c a n 
tidad en pesetas escrita,en letra, por 
la que se compromete él p ' ropoñen-
te a la ejecución de las obras.) 

D. C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D . Cárlos 

Labatut, vecino de León, residente 
en León calle de Ordoño II, se ha 
presentado en l a Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 6 del mea de Noviembre á las 
doce de su m n ü a n a una solicitud de 
registro pidiendo 60 pertenencias de 
la mina de cobre y otros llamada La 
Mmnxem, sita én t é rmino ' común 
del pueblo de Torrecillas, A y u n t a 
miento de Murías de Paredes, que 
fué ampliación de la Rósar i to y l i n 
da á todos rumbos con terreno co
m ú n do dicho pueblo y Barrio la 
Puente; hace la des ignac ión de las 
citadas 60 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata á 200 metros de la es
taca colocada en el rumbo de la m i 

na Rósar i to y partiendo de dicha ca 
l icata se medi rán a l N . 200 metros, 
al S. 300 metros, al O. 200 y al E . 
1 .000 'mét ros formando r e c t á n g u l o 
y quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las 60 pertenencias. 

Y . habiendo'Hecho constar este 
interesado que, tiene realizado e l 
depósi to prevenido: por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 15 de Noviembre de 1889. 
Celso Cínrcla de la Riega. 

Habiendo trascurrido el plazo pa 
ra e l reintegro de la mina de cobre 
llamada Aumento á la Flora, sita 
en t é rmino de Sorribos de A l b a , 
Ayuntamiento de L a Robla, regis
trada por D . Esteban AWarez , v e c i 
no de esta capital, he acordado por 
providencia de esta fecha, de c o n 
formidad con el art. 64 de l a l ey de 
minas, cancelar dicha mina , decla
rando á l a vez el terreno que l a 
comprende franco, libre y regis t ra-
ble. 

Lo que se hace constar por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 21 de Noviembre de 1889. 
Celso García de la Riega. 

(Gaceta del dia 20 de Noviembre.) 
M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

REAL ÓRDEN. 

Exorno. Sr . : Debiendo tener lugar-
el dia 14 del p róx imo mes-de D i 
ciembre la entrega é n Caja de los 
mozos alistados par a el reemplazo 
del presente a ñ o , s e g ú n lo preveni
do en el art. 136 de l a ley de 11 de 
J u l i o de 1885; 

E l Rey (Q. D. G. ) , y en su n o m 
bre l a Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente: 

1." Las operaciones de entrega 

en .Cá jay ' sp r t ép ig jéné ra l para lade-
s ignác ib í i 'dé Ids mozos que hayan 
:de. servir en los cuerpos activos, se 
verificáráii)'dó'n 'es t r ic ta ' su jec ion-á 
los • capi tufós ' 14! y :15' de la ci tada 
l ey . t emer ido ' éñ c u é n t a l a s reformas 
introducidas por.; Real-decreto del 
Ministerio de lá=Gbbernacion de 20 
de Noviembre de 1888. ••• 
. 2.° E n el caso de que en los dis
tintos pueblos'de'la demarcac ión de 
alguna zona existan varios mozos 
con iguales'nombres y apellidos, se 
escr iSirán en las .papeletas a que 
hace reféréncia él art. 137 de la ley 
además dél nombré y los dos apel l i 
dos do los' íéféridbs, mozos, el pue
blo e ü q ü é ' h a y á d sid'o alistados, h a 
ciéndose t a m b i é n 'constar este e x 
t r e m ó é n él acta y 'ot i la lista inen-

: cionada eu él art. 139; y si esto mis -
! mp ocurriera entre los sorteables de 
¡ u ñ mismo pueblo, se ad ic ionarán 
! las referidas papeletas con íos 'da tos 
' que l a Comisión encargada de auto

rizar el sorteo juzgue necesarios. 
3.° Las filiaciones de los mozos 

que :deban ser altas en los cuadros 
de reclutamiento, q u e d a r á n desde 
luego en las oficinas de los mismos, 
conse rvándose en los Cajas de re
cluta de los respectivos cuadros las 
de los r ec lü t a s que deban ingresar 
en los cuerpos, para remitirlas á su 
destino tan luego tenga lugar l a 
e lecc ión . 

I 4.° Los Gobernadores militares 
y Coroneles de los cuadros de r ec lu 
tamiento emplea rán en las opera
ciones de entrega y sorteo, s e g ú n 
las necesidades, á los Oficiales del 
cuadro permanente, sin aumento de 
sueldo alguno, y en ú l t imo extre
mo, d ispondrán t amb ién , en iguales 
condiciones, de los dél •'' cuadro de 
los terceros batallones y do depós i to 
do cazadores. X : 

5.° Los Coronóles do los cuadros 
de r ec lu t ámien tb adve r t i r án i los 

! mozos que so presen ten y á los C o -
! misionados de los Ayuntamientos 

que las cartas-de pago do los que 
rediman han'de entregarlas á d i 
chos Jefes, de quienes recibirán e l 
cer t iücado co r ré spond ien te , para 
evitar que los interesados sean l l a 
mados para destino á cuerpo. 

6." Los Comisionados de los 
Ayuntamientos , al entregar á los 
mozos los pases á que hace referen-



i ! 
cia el art. 132 de la ley , les adver-
t i rdi i de la penalidad en que i n c u r 
ren los que falten á la convocatoria, 
l eyéndo le s al efecto las prescripcio
nes insertas al respaldo de dichos 
documentos, y tCDiéndo en cuenta 
que los que justifiquen no haber re
cibido los pases, n i dádóseles lectu
ra de los .preceptos contenidos en 
los mismos, serán "reputados prófu
gos, poro,no desertores. • . 

7. " Inmediatamente de spués de 
verificado el serteo r emi t i r án los 
Coroneles de los cuadros de recluta
miento directamente á la segunda 
Dirección de este Ministerio un es
tado demostrativo del n ú m e r o de 
mozos comprendidos en el art. 30 de 
l a ley y de los sorteados en las res
pectivas zonas, arreglado al formu
lario n ú m e r o 1, participando en el 
oficio de remisión s i en el sorteo l ia 
ocurrido a l g ú n incidente s in per
juicio de observar respecto de las 
reclamaciones que se promuevan lo 
que se previene en el art. siguiente; 
debiendo los citados Jefes remit i r 
en igual forma el d ia Ib de Febre
ro del a ñ o p róx imo otro estado arre
glado al formulario n ú m e r o 2 . 

8. ° Las reclamaciones que se 
promuevan con re lación ol acto del 
s o r t e ó s e t r ami t a r án ¡Njrlos'Co'roue-
les de los cuadros de. reclutamiento 
con el informe de l a Junta ál Gober
nador mili tar de la provincia respec
t iva ; cuya Autoridad lo verif icará á 
su vez al Capi tán general del d i s t r i 
to, á fin de que las dirija á este M i 
nisterio para su reso luc ión , con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 141 
de la ley. 

9. " Todas las dudas que surjan 
se r án resueltas por los Coroneles de 
los cuadros de reclutamiento, . G o 
bernadores militares ó Capitanes 
generales de los distritos, dentro de 
sus respectivas atribuciones, acu
diendo á este Miíiisterio: solo en el 
caso de que no so' consideren auto
rizados para ello. 

10. Los Capitanes generales dis
pondrán lo conveuiente á fin de dar 
publicidad á esta Real orden para 
que no pueda alegarse ignorancia 
por los Ayuntamientos n i por los 
mozos interesados y sus familias de 
todo lo que respecta ú redenciones 
del servicio cu la Pen ínsu la ; en la 
inteligencia de que han de ver i f i -
cnvse en los dos meses contados 
desdo el dia del sorteo. 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos cons i 
guientes. Dios guarde á V . K . m u 
chos a ñ o s . Madrid 1G do Noviembre 
de 1889.—Chinchil la .—Sr. . . 

Forniulnrlo núm. 1. 

l'»adr« it nclDlaninU de h tm militar de.... 

RliKMPLAZO UE 1880. 

Justado numérico dé los mozos de esta 
zona comprendidos en el itrlkulo 30 
de la ley, y de los sorteados el dia 15 
de I)icieinlire:de'dic7to año, 

Nútnuro. 

Comprendidos en el art. 30 
de la ley, reconocidos ú t i 
les y con la talla regla
mentaria.. i 

Sorteados . 

iS'ííijm 

. . . de Diciembre de 1889. 

Fennalarlo nám. 9. 

Cuadro de redataimento de l i leu mililar J i i ' ; ' -
REEMPLAZO DE 1889. • 

Estado numérico de los mozos de esta, 
zona comprendidos en el articulo 30 
de la ley, y de los sorteados el dia 15 
de Diciemire de dicho aüo. 

Número. 

Comprendidos en el art. 30 
de la ley , reconocidos ú t i 
les y con l a tal la reg la 
mentaria • 

Sorteados » 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
. D E L PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Noviembre del año esonómleo 
DE 1889 A 80. 

Suma. 

E l Coronel, 

B A J A S 
Fallecidos » 
Sujetos á procedi

miento 

. . . de Febrero de 1890. 

E l Coronel. 

(Gaceta del dia 18 de Noviembre.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Dirección general 
de Instrucción pública. 

Se hal la vacante en el Instituto 
de Zaragoza la c á t e d r a de Psicolo
g í a Lóg ica y Filosofía moral, dota
da con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cua l , correspondiendo 
a l turno do concurso, se anuncia 
p r é v i a m e n t e á t ras lac ión , conforme 
•i lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha, á fin de que los Cate
d rá t i cos numerarios de Instituto 
que deseen ser trasladados á la 
misma, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley 
de " do Septiembre de 1857, puedan 
solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte d ías , á contar desde 
l a publ icac ión de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid. 

Sólo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que d e s e m p e ñ e n 
ó i iayan desempeñado en propiedad 
otra igua l asignatura y tengan e l 
t í tu lo cient í f ico que exige l a v a 
cante y el profesional que les c o 
rresponda. 

Los Ca tedrá t i cos en activo s e r v i 
cio e l e v a r á n sus solicitudes á esta 
Di recc ión general por conducto y 
con informe del Director del Ins
tituto en que sirvan, y los que no 
es tén en el ejercicio de la e n s e ñ a n 
za, por conducto del Jefe del es
tablecimiento donde hubieren ser
vido ú l t i m a m e n t e . 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 do Enero de 
1870, esto anuncio debo publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias ; lo cua l se advierte para 
que los Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique des
do luego sin m á s aviso que el pre
sente. 

Madrid 30 de Octubre de 1889.— 
E l Director general, Vicente Santa
m a r í a . 

Distribución de fondos por capitulas para satisfacer .las olligaciones de dicho 
. mes, formada en virtud de lo preceptuado por Indisposición segunda de la 
' R e a l ó r d e n d e S l de Mayo de 1886. 

QantidBdet. 

Pesotan Cráti 

6.000 
C.000 
7.000 

6.500 
30.000 

3.000 
2.500 

7.000 
3.000 
5.000 

Total 

Adminis t rac ión prov inc ia l . 
Servicios generales.. 
Obras púb l i ca s . 
Cargas 
Ins t rucc ión púb l ica . 
Beneficencia 
Corrección púb l i c a . 
Imprevistos 
Fundac ión de Nuevos Establecimientos. , 
Carreteras.. 
Obras diversas. 
Otros gastos. 
Resultas 

76.500 
León y Noviembre 3 de 1889.—El Contador provincial , Salustiano Pesa

dilla.—Aprobada por l a Diputac ión en sesión del 12 de Noviembre de 1889. 
— E l Presidente, C&nseco.—El Diputado Secretario, García Gómez . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1889. 

Fresiaencia del Sr. Canseoo. 
Se abr ió la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a á que asistieron los s e ñ o r e s 
Lázaro , Criado, Gut ié r rez , Diez 
Mant i l la , P iñan , Redondo, Oria, A l -
varez, Alonso Franco, Delás , A l m u -
zara, Rodr íguez Vázquez, Llamas, 
Bustamante, Mart ín Granizo, Gar 
cía Gómez y Merino y leida e l acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Se leyeron y pasaron á la C o m i 
sión de Beneficencia las instancias 
de Bouifacia Garcia y Juliana M a r 
t í n e z , pidiendo permiso para casarse 
y dote. 

Después de leídos varios d i c t á m e 
nes de las Comisiones, quedaron so
bre la mesa conforme al reglamento. 

E l Sr . Criado e x c u s ó Ja asistencia 
del Sr . Capdevila, quien deberes de 
amistad imponen su presencia á la 
cabecera de un enfermo. 

Se en t ró en la orden del dia.apro-
bando un d i c t á m e n do la Comisión 
de Fomento, ratificando el de la 
provincia l , para que el Arquitecto 
presente el presupuesto á fin de re
forzar con cinchas de hierro las g a 
le r ías de este Palacio. 

Visto e l d ic t ámen de la Comisión 
de Gobierno en el asunto referente 
al nombramiento de cajista 3.° de la 
Imprenta provincial en que propone 
se haga en favor de D. Enrique H i 
dalgo, y aceptada una adición de 
varios Sres. Diputados, que defen
dió el Sr. Gut ié r rez , para que se re
serve á D. Si lverio R o d r í g u e z , la 
primera vacante que ocurra de ca-
j'ista, cuya adición vino á formar 
parte del d i c t ámen , fué puesto és te 
á discusión y aprobado en vo tac ión 
ordinaria, quedando en su conse

cuencia nombrado cajista 3.° de d i 
cho'Establecimiento D . Enrique H i 
dalgo Muñoz. 

• E l Sr . Presidente sa lvó su voto 
en uso de ¡as facultades que le con
fiere el reglamento. 

Resuelto por el Ayuntamiento de 
esta capital ex imi r al Palacio pro
v inc ia l de bajar las aguas do los te
jados por medio de canalones, y no 
habiendo por lo tanto razón para 
que después se exija por la Alcaldía 
otra cosa en contrario, so acordó es
tar á lo resuelto por l a Diputac ión 
y por el Ayuntamiento . 

E n el recurso de alzada interpues
to por D . Vicente Ampudia y otros 
dos Concejales del Ayuntamiento de 
Vil lamízar , contra la t ras lac ión del 
Colegio electoral ol pueblo de Santa 
Mar ía del Monte, quedó acordado 
desestimar la rec l amac ión por sor 
ejecutivo el acuerdo de 30 de D i 
ciembre de 1887 y porque el recur
so va contra lo resuelto en sesión 
de 22 do Mayo ú l t imo , en la que no 
se t r a tó de variar el Colegio, sino 
de seña la r local para celebrar la 
e lecc ión . 

Se dispuso el pago de las 3.900 
pesetas á que asciende la nómina de 
aumento gradual de sueldos á los 
Maestros y Maestras de la provincia 
por el ejercicio de 1888-89 . a n u n c i á n 
dose en ol BOLETÍN OFICIAL, y ad v i r 
tiendo que en 31 de Diciembre p r ó 
x i m o , quedará cerrado el pago. 

F u é ratificado ol acuerdo de la 
Comisión provincia l dictando reglas 
para el pago de nodrizas externas de 
de la casa-cuna de Ponferrada. 

Acerca del mismo servicio so dis
puso aplazar para cuando se aprue
be el presupuesto adicional el pago 
de los crédi tos que exceden del pro
supuesto provincia l . 



Se aprobó el dict-imen de la C o -
•mision de Hacienda proponiendo la 
ra t i f icación de los acuerdos de la 
provinc ia l en el expediente general 
de subastas de ar t ícu los de consu
mo, con destino á los Hospicios de 
León y Astorga, durante el presen
te ejercicio, nueva.subasta para las 
'harinas del primero, adjudicación 
de pan cocido y garbanzos, aumen
to de fianza á los contratistas, de
voluc ión de los depósitos i los l i c i -
tadores y cuenta á la Delegación de 
Hacienda del nombre de los contra
tistas para los efectos de l a con t r i 
buc ión . 

También fueron ratificados varios 
acuerdos interinos de la Comisión 

Erovincia l , relativos al servicio de 
agajes, autorizaciones para l i t igar 

concedidas á los pueblos, cert if ica
ciones de obras provinciales ejecu
tadas, reparac ión del tejado de la 
Biblioteca y p rór roga al contratista 
de las obras de este Palacio para ter
minarlas. 

Se acordó devolver á D . Manuel 
Cabezas la fianza que c o n s t i t u y ó 
para el suministro de tocino a l H o s 
picio de As torga . 

(Juedó ratificado el acuerdo de l a 
Comisión provincial sobre aproba
ción del repartimiento territorial del 
presente ejercicio. 

Puesto á discusión el dictamen de 
l a Comisión de Beneficencia propo
niendo se confirme el de la p rov in 
c ia l , por el que dispuso cesara don 
Emil io Galán en el cargo de pract i 
cante del Hospicio de León, y en 
a tenc ión á que en la Real orden de 

.27 de A b r i l ú l t imo , se declara el 
mejor derecho de D. José Mar t ínez 
Moran, nombró á és te para dicho 
destino en calidad de interino, pro
poniendo a d e m á s que se tenga por 
nombrado definitivamente al s e ü o r 
Mar t ínez ; usó de la palabra en con 
tra el Sr . Gut ié r rez , defendiendo el 
dictamen el Sr . Delás, y en este es
tado la discusión, se p resen tó por el 
Sr . Almuzara una enmienda que de
fendió el mismo, para que de nue
v o se proceda al nombramiento de 
practicante en cualquiera de los que 
hoy r e ú n e n todos los requisitos, con 
arreglo á las facultados que confiere 
á l a Diputac ión el art. 73 de la l ey 
o rgán i ca : Abierta la discusión sobre 
Ja enmienda, la combat ió el Sr . L l a 
mas, r ec t íücaudo el Sr . Almuzara y 
después de hablar en contra el se
ñ o r Gai'ciá Gómez, de rectificar de 
nuevo el Sf . Almuzara; y hablando 
en pvó de la enmienda el Sr . G u t i é r 
rez, so declaró el punto suficiente
mente discutido, y puesto á vo ta 
c ión , que fué nominal, resul tó apro
bada la enmienda por 9 votos contra 
8, en ln forma siguiente: 

Seiiores que dijeron SÍ . 

Merino, Lázaro , Criado, Redondo, 
Almuzara , Oria , Gut iérrez , Pífnín, 
S r . Presidente, total 9. 

Señores gwe dijeron N Ó . 

García Gómez, Delás, Alonso 
Franco, Rodr íguez Vázquez, Mart in 
Granizo, Llamas, Alvarez , Busta-
mantc, total 8. 

E l Sr. Prcsideute en vista de que 
la enmienda aprobada viene á ser 
d ic tá inon, abrió discusión sobro és to 
combat ióadolo «'l Sr . Mart in Granizo 
y tomando parto el Sr. Gut iér rez 
para defenderle, y no habiendo m á s 
seiioces que usaran de la palabra, 
se procedió á votación que quedó 
•empatada eu la forma siguiente: 

Seitores ¡ue dijeron S Í . 

Merino, Lázaro , Criado, Redondo, 
Almuzara , Oria , Gut ié r rez , P i ñ á n , 
Sr . Presidente, total 9. 

Señores que dijeron N Ó . 

Garcia Gómez, Delás , Alonso 

Franco, Rodr íguez Vázquez , Diez 
Mantil la, Mar tm Granizo, Llamas, 
Alvarez, Bustamante, total 9. 

Quedó en su consecuencia el asun
to para repetirse y decidir el empate 
en la sesión de m a ñ a n a . 

Leída una proposición presentada 
por varios Sres. Diputados, para que 
se estudie l a o rgan izac ión de un 

Banco Agr íco la , la defendió el sefior 
Granizo y tomada en cons iderac ión , 
pasó á la Comisión de Fomento para 
d i c t á m e c . 

Pasadas las horas de reglamento 
se l e v a n t ó l a sesión, seña lando l a 
orden del día para Ja s iguien te. 

León 11 de Noviembre do 1889. 
— E l Secretario, Leopoldo Garcia . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . C O N T I N G E N T E D E 1889 A 90. 

Relación de los Ayuntamientos que han sufrido variaciones en la cuota de contingente provincial de 1889 
& 90 con motivo de la baja que tuvieron en el cupo de consumos con posterioridad al 18 de Enero de 1889 en que 
aparace publicado en el BOLETÍN OFICIAL e l repartimiento de dicho impuesto. ' 

N o se incluyen en esta re lac ión los Ayuntamientos á quienes so les hizo y a l a baja por la Comisión pro
v inc ia l en sesión de 16 de Junio de 1889, cuya lista so publico en el BOLETÍN del 18 de Jul io s iguiente. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Cupo de consumo* para ti Tooro, íjSJO. 

Alvares 
Benuza 
Cabrillanes 
Camponaraya . . . 
Candín 
Carracedelo 
Carrocera 
Castrillo de C a b r e r a . . . 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Cuadros 
Encinedo 
Folgoso de la R i v e r a . . . 
Garrafe 
Gradefes 
L a Majúa 
Láncara 
Li l lo 
Los Barrios de L u n a . . . . 
Los Barrios de S a l a s . . . 
Luc i l lo 
Llamas de la R i v e r a . . . 
Molinaseca 
Oseja de Sajambre 
Otero de Escarpizo 
Páramo del S i l 
Priaranza de la Valduerna 
Priaranza del B i e r z o . . . . 
Rabanal del Camino 
Rioseeo de Tapia 
Rediezmo 
Saucedo 
San Estoban de Valdueza 
Sta . Colomba do C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa María de O r d á s . . . 
Santiago Millas 
Toreno 
Truchas 
Turcia 
Valdepolo 
Valdcmieda 
V e g a do Espinaroda 
Vegamian 
Vegaquemada 
Vogar íenza 
Vegas del Condado 
Villagaton 
Villamejil 
Vil lamizar 
Vil lamontán 
Vil la tur ie l 
Víl layandre 
Villazanzo 
Urdíales del P á r a m o 
Zotes 

TOTAL. 

SoHalado. 

Peseta». Cént 

6.088 
8.100 
4.310 
5.103 
6.500 
6.940 
3.100 
3.995 
7.400 
6.700 
3.500 
6.384 
5.300 
7.400 
6.716 
7.500 

10.700 
6.500 
5.800 
3.900 
5.100 
7.250 
9.300 
5.484 
6.034 
2.960 
4.007 
7.000 
4.182 
6.200 
5.000 
4.175 
8.510 
3.300 
7.300 
4.100 
6.200 
3.100 
6.700 
7.000 
8.700 
4.500 
4.600 
4.600 
4.473 
3.7Ú0 
4.400 
4.300 
7.800 
6.400 
3.600 
4.500 
4.200 
4.500 
4.000 
5.000 
3.000 
3.400 

320.511 , 

Rectiticado, 

Pesólas. Cént 

4.198 
5.526 
2.972 
2.916 
4.376 
4 .784 
2.122 
2.752 
5.170 
4.568 
2.348 
3.648 
3.610 
5.058 
3.838 
4.418 
7.372 
4.106 
3.998 
2.670 
3.498 
4.242 
6.354 
3.134 
3.448 
2.038 
2.290 
4.772 
2.884 
3.774 
3.136 
2.386 
5.868 
2.214 
4.968 
2.778 
4.236 
2.074 
4.192 
4.792 
5.940 
2.894 
3.132 
3.152 
2.556 
2.508 
2.972 
2.954 
7.740 10 
4.408 
2.428 
2.630 
2.862 
3.048 
2.714 
3.388 
2.008 
2.294 

213.15G 10 

Raja gtíe r«u/fa 

on el contíngonte. 

Pesetas. Cént. Posólas, Cént. 

1.890 
2.574 
1.338 
1.187 
2.124 
2.156 

978 
1.243 
2.230 
2.132 
1.152 
2.736 
1.690 
2.342 
2.878 
3.082 
3.328 
2.394 
1.802 
1.230 
1.602 
3.008 
2.946 
2.350 
2.586 

922 
1.717 
2.228 
2.298 
2.426 
1.864 
1.789 
2.042 
1.086 
2.332 
1.322 
1.964 
1.026 
2.508 
2.208 
2.760 
1.606 
1.468 
1.448 
1.917 
1.192 
1.428 
1.346 

59 90 
1.992 
1.172 
1.870 
1.338 
1.452 
1.286 
1.612 

992 
1.106 

107.354 90 

250 
340 
177 
289 
281 
285 
129 
164 
295 
282 
152 
362 
223 
310 
381 
407 
440 
316 
238 
162 
211 
397 
389 
310 
341 
127 
227 
293 
180 
319 
245 
235 
348 
144 
308 
175 
260 
134 
332 
292 
365 
213 
194 
191 
253 
157 
188 
178 

8 
263 
155 
247 
177 
192 
170 

213 » 
132 
146 

Cupo Jqt Contingente. 

<luo so lo asignó. 

Poseías. Cént. 

14.192 », 

2.535 
2.841 
2.450 
1.625 
2.031 
2.559 
i : 303 
1.822 
3.160 
2.634 
1.797 
2.738 
2.579 
2.927 
2.702 
3.798 
8.292 
3.395 
2.417 
1.632 
1 .,726 
3.084 
3.231 
3.075 
2.508 
1.042 
2.046 
2.556 
1.841 
2.662 
2.778 
1.857 
2.800 
1.196 
2.522 
2.174 
3.241 
1.423 
2.858 
2.775 
3.814 
2.928 
3.612 
2.340 
1.737 
1.401 
2.250 
1.914 
4.562 
2.333 
1.704 
3.188 
2.423 
3.597 
1.752 
2.991 
1.225 
1.856 

quo la corresponde Vagar »>•!». 

Pos utas. Cúnt. 

148.329 

2.285 
2.501 
2.273 
1.346 
1.750 
2.274 
1.174 
1.658 
2.865 
2.352 
1.645 
2.376 
2.356 
2.617 
2.321 
3.391 
7.852 
3.079 
2.179 
1.470 
1.515 
2.687 
2.842 
2.765 
2.167 

915 
1.819 
2.263 
1.661 
2.343 
2.533 
1.622 
2.452 
1.052 
2.214 
1.999 
2.981 
1.289 
2.526 
2.483 
3.449 
2.715 
3.418 
2.149 
1.484 
1.244 
2.062 
1.736 
4.554 
2.070 
1.609 
2 .941 
2 .246 
3 .405 
1.582 
2.778 
1.093 
1.710 

131.137 » 

León 14 do Noviembre 1889.-
rio, Fernando Merino. 

- E l Presidente, Balbino Canseco.—P. A . de la D. P . : el Diputado Secreta-



UMINlSTRiCION SE PROPIEDADES I DERECHOS DEL ESTADO DE U PROVINCIA DE LEON. 

E E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos v e n c i 
mientos corresponden al mes de Diciembre p róx imo que se a n u n c i a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que los realicen en el indicado per íodo, a d 
v i r t iéndoles qiie de no hacerlo, i n c u r r i r á n en el 12 por 100 de intereses 

' de demora y el:correspondiente apremio en su caso. ' ! 

NOMBRES. 

Víctor Moya 
Telmo Troncoso 
Benito Gonzá lez . 
José Antonio A l o n s o . . 
Pedro Llamazares. 
Antonio AWarez 
E l mismo 
José Miranda 
Mauricio Fraile 
M i g u e l F e r n a n d e z . . . . 
E l mismo 
E l mismo 
Pascasio Mar t ínez . 
Pascual Cañón 
Santos Ordoñez 
A n d r é s González 
Santiago González C . 
Justo García 
Bonifacio E o d r i g u e z . . 
E l mi smo . . ..< 
Manue l Diez . ;. 
E l mismo • . . 
EL mismo . 
Mar t in Alonso 
Migue l V i l l a d a n g o s , . . 
José Blanco Rodr íguez 
Ignacio Salas 
M i g u e l Pérez . . . . 
J o s é Velez. 
Tomas Garrido 
Pedro Alvarez . . . 
J o s é González Fresno 
Pedro F e r n a n d e z . . . . 
Hipól i to Porez 
E l mismo 
E l mismo • . 
J o a q u í n A l y a r e z . . 
Felipe G o n z á l e z . . . 
V a l e n t í n R o d r í g u e z . . 
Daniel Garcia González 
Ambrosio M a r t í n e z . . 
A n d r é s G u t i é r r e z . . . . 
Bernardo Garcia 
Rafael Fernandez 
Pascual Pérez 
Pedro Diez G a r c i a . . . 
Valen t ín Casado 
Lucas López 
Bernardo Diez Orejas-
Pascual Diez 
Santiago Cuadrado. 
Manuel Iglesias 
E l mismo 
Leandro Carnicero. . 

Vecindad. 

Campo Santibafiez 
León 
Corvíllos de Oteros 
Alvares 
Roderos 
S. Esteban T o r a l . . 
Idem 
Sorribos de A l b a . . 
León 
Sahagun 
Idem 
Idem 
Idem 
Villacontilde 
Astorga 
Valle y V i l l a r 
Naredo de F e n a r . . 
Piedralva 
S. Justo l a V e g a . . 
Idem 
Espinosa l a R ivera 
í d e m . . ' 
I d e m : . . . . 
Benamarias 
S. Mart in Camino . 
León 
S a n t o v e n í a 
León 
Manzaneda 
Valencia D . Juan . . 
León 
Valencia D . Juan. . 
V i l l a n . " del A r b o l . . 
Valencia D . Juan. . 
Idem 
Idem 
León 
Salce 
León 
Valencia D. Jaan . . 
Sardonedo 
Rabanal de Fenar . 
Sariegos 
Lumeras 
Villagaton 
Villacalabuey 
León 
Idem 
Cármenes 
Pesquera 
Villafranca 
Pola de G o r d o n . . . 
Idem 
León 

Clero. 

Estado 
í d e m . . 
ídem 
BencüccDcta 

Venci
mientos. 

1."Dio 89 
16 
22 
23 
23 

4 
4 
4 

11 
U 
11 
11 
11 
12 
16 
18 
21 
23 
27 
27 
27 
27 
27 
28 
28 
12 
21 
21 
31 
1.° 
I ." 

2 
30 
11 
18 
18 
l . " 
22 

5 
24 
20 

4 
17 
20 
12 
22 
28 
28 
29 
11 

3 
31 
31 

9 

Patt. Oí. 

L e ó n 6 de Noviembre de 1889.—El Administrador, Santiago 

81 33 
43 75 
17 93 
22 50 
24 53 
17 » 
30 » 
55 » 
24 95 
38 86 

6 30 
25 > 

106 30 
50 40 
62 25 
86 50 

129 » 
13 • 
55 50 

5 > 
43 75 

7 90 
29 55 

9 » 
21 63 
49 50 

401 75 
105 » 

25 » 
50 25 
56 > 
10 » 
27 75 

201 50 
300 » 
116 50 

95 > 
266 25 

60 » 
37 50 

155 25 
240 35 

30 95 
27 50 
44 51 
42 20 
34 10 

500 > 
460 » 
133 34 
908 70 

52 50 
150 » 

82 50 
I l la . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sanlovcnia de la Valdoncina. 

L a cobranza v o l u n t a r í a do la con 
t r i buc ión territorial ó industrial do 
este Ayuntamiento del segundo t r i 
mestre del presento ejercicio, ten
drá lugar en los'dias 27 y 28 del co
rriente mes desde las ocho do la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde, 
por el Alcalde que suscribe en su 
casa habi tación de Quintana de R a 
neros. 

L o que se anuncia para c o n o c i 
miento de los contribuyentes y con 
e l fin de que puedan concurrir á 
solventar sus cuotas. 

S a n t o v e n í a 20 de Noviembre do 
1889.—El Alcalde , Miguel Fidalgo 

Alcaldía constitucional de 
Valdermeda. 

E n e l dia 30 del corriente, t e rmi 
na el contrato cou el Médico m u n i 
cipal . E n su v i r t ud , la corporación 
que presido y asociados, han acor
dado se anuncie vacante la plaza de 
Beneficencia de este A y u n t a m i e n 
to con la dotacion.anual de 375 pe
setas pagadas por trimestres do fon
dos municipales. Los aspirantes que 
deberán reunir las condiciones quo 
exige el art. 8." del reglamento de 
24 de Octubre de 1873, p r e sen t a r án 
sus solicitudes al Ayuntamiento en 
t é rmino de 30 dias, pasados los cua
les, se p rovee rá . 

Él agraciado podrá a d e m á s con
tratar libremente dentro del m u n i 
cipio unas 370 familias acomodadas 
y desligadas de todo compromiso. 

Valderrueda 14 do Noviembre de 

1889.—El Alca lde , José Tegerina. 

Alcaldía constitucional de 
•Tal de San Lorenzo. 

¡ No hab iéndose presentado asp i -
•raute alguno á l a plaza de farma
céut ico , para el suministro de medi 
camentos á trece familias pobres de 
este Ayuntamiento , se encuentra 
vacante n u e v a m ó h t é r c o n el sueldo 
anual de 100 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes á mencionada pla
za que hab rán de ser licenciados en 
medicina, p r e s e n t a r á n sus so l ic i tu 
des documentadas en la S e c r e t a r í a 
de este Ayuntamiento, en t é r m i n o 
de 20 dias á contar desde l a inser
ción del mismo eu el BOLETÍN OFI
CIAL, siendo requisito indispensable 
que el agraciado ha de fijar su res i 
dencia en l a capital del municipio, 
e l cual consta de 1.948 habitantes, 
pues pasado que sea dicho plazo, se 
proveerá en el aspirante que r e ú n a 
mejores condiciones. 

V a l de San Lorenzo 18 de N o 
viembre de 1889.—El Alcalde , M a r 
t in Alonso .—P. A . del A . Antonio 
Barrientes, Secretario. 

Alcaldía conitilucimal de 
Argánzá. 

Esta corporación, cumpliendo con 
lo dispuesto en la. ley electoral, 
acordó designar, como ún ico colegio 
electoral para las elecciones m u n i 
cipales que han.de verificarse el dia 
1.' de Diciembre p róx imo venidero 
el salón de l a casa n ú m . 15, calle de 
la Iglesia en el pueblo de Camiielo, 
como punto c é n t r i c o y apropós i to 
para el acto de la e lección, á donde 
concu r r i r án los electores de esto 
Ayuntamiento á emit ir sus votos. 

Arganza 17 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Gonzalo Saave-
dra y Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañan. 

Habiendo acudido á mi autoridad 
el vecino de esta v i l l a José Toral 
R o d r í g u e z , manifestando que en e l 
dia 12 del corriente viniendo de l a 
feria de Mansi l la de las Muías se le 
hab ía extraviado una vaca cuyas 
señas son: pelo negro, edad cerra
da, asta abierta, y picada en forma 
de cruz en la cadera derecha; se 
anuncia para que l a persona en c u 
y o poder se halle, la ponga á dispo
sición de esta Alcaldía , abonándose 
los gastos de m a n u t e n c i ó n de aque
lla por el d u e ñ o de l a misma. 

Vi l lamañan 18 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde, Lu is Ortega. 

D. Tirso Alonso Rodr íguez , A l c a l 
de const i tucional de T ú r c i a . 
Hago saber: que ha l l ándome ins 

truyendo expediente just i f icat ivo, 
de orden del señor Gobernador c i 
v i l de la provincia , en aver iguac ión 
de l a certeza del hecho heroico l l e 
vado á cabo por el cabo primero 
Manuel G a d a ñ o n González , C o 
mandante del puesto de Benavides 
y Guardia segundo del mismo pues
to, T o m á s Alvarez Caruezo, l ib ran
do de una muerte segura á dos per
sonas con motivo del incendio o c u 
rrido en este pueblo de T ú r c i a en la 
m a ñ a n a de) dia 14 de Agosto del 
año 1888, y con el fin de aclarar 
si los servicios prestados les hacen 
acreedores al ingreso en la orden c i 
v i l de Beneficencia, doy á tal hecho 

l a publicidad prescrita eu i - l art. 5.* 
del Reglamento para el ingreso en 
dicha orden, de 30 de Diciembre de 
1857, abriendo u n plazo de ocho 
dias completos desdeáatófecha de l a imp! 
publ icac ión 
lÉTUtOFiOl lL" 

de este ediMo eá"el 
L^fifirde qSej fifiri 

B o -
fahte 

este tiempo, • j süéd^pígsent í iS ' se ha 
esta Alcáldia £ m^üifésteri .eiív.pro 
ó en contra ne' la é"±actitufl?dé' ' lps 
hechos que comprende este expe
diente, incoando las r ec lSmábibnes . 
que a l efecto conduzcan. 

Dado en Túrc ia á 18 de N o v i e m 
bre de 1889.—El Alcalde , Tirso 
A l o n s o . — E l Secretario, Víctor A l -

JDZGADOS. 

D . Gabr ie l Balb'uena-y Medina, Juez, 
mun ic ipa l de León en funciones. • 
de Juez de i n s t rucc ión del par
t ido. 
Por la presente cito, Hamo y e m 

plazo á D . ' Manuela Benedicto y su 
esposo D . Enr ique Murc ia , artistas 
g i m n á s t i c o s y vecinos que han sido 
de Medina del Campo, cuyo parade
ro se ignora para que dentro del 
t é r m i n o , d e lO.dias á contar desde 
l a pub l i cac ión de esta en • la Gaceta 
de MadridCQmfd.tezaan ante el J u z 
gado de ins t rucc ión- de León, sito 
en la c á r c e l públ ica con objeto de 
ser oídos en causa por infracción de 
ley en lá protección de n iños , aper-
c ib iéndoles ; que de no verificarlo, 
les parará , e l perjuicio que haya- lu 
gar . 

Dado en León á 17 de Noviembre 
de 1889;—Gabriel Balbuena, Por su 
mandado, Eduardo dé N a v a . 

Cédula de citación. 
E I S r . D . Gumersindo Bujan, Juez 

de inst rucciou de este partido, ha 
dispuesto por providencia de este 
día dictada en cumplimiento de ca r 
ta orden procedente.de l a audiencia 
d é l o c r imina l de Orense, referente 
á causa que ante la misma pende 
contra D . H e r m ó g e n e s Seoane, v e 
cino de l a Gud iña y otros, por coac
ción y falsedad, sea citado en for
ma á medio de la Gaceta de Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de las p rov in 
cias de Leoii y Orense, Pablo de la 
Mata , de Ponferrada, cuyo paradero 
se ignora para que el día 18 de D i 
ciembre p róx imo á . las nueve de l a 
m a ñ a n a , comparezca ante dicha a u 
diencia á declarar como testigo en 
las sesiones del ju ic io oral de l a 
mencionada causal ' " 

Y para que' s i rva de ci tación y á 
los efectos prevenidos, expido y fir
mo l a presente en Viana del Bollo á 
15 de Noviembre de 1889.—El S e 
cretario, Antonio Conde. 

Juzgado municijial de 
Saucedo. 

Hal l ándose d e s e m p e ñ a d a i n t e r i 
namente la Sec re t a r í a del Juzgado 
municipal de Sancedo, se anuncian 
vacantes las plazas de Secretuiio y 
suplente del mismo; los aspirantes 
á ellas p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
documentadas en t é r m i n o de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
do l a provincia , debiendo acreditar 
que r e ú n e n las condiciones prescr i 
tas en el reglamento de diez de A b r i l 
de 1881. 

Sancedo y Noviembre 8 de 1889. 
— E l Juez munic ipa l , Eugenio O v a -
l l e ^ _ 

Imprenta de la Diputación provincial* 
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